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Tenemos ¤
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La humanización en el acceso a los sistemas de información de salud es un 

aspecto crucial para garantizar que los ciudadanos tengan una experiencia 

positiva y satisfactoria al utilizar estos servicios.

Sabemos ¤

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.



Razones

ÅMejora la accesibilidad

ÅPromueve la participación activa

ÅAumenta la satisfacción del usuario

ÅReduce el estrés y la ansiedad

Åetc.

Algunas de las razones por las que 

la humanización en las TICs de 

salud es importante son:
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¤ a ellos ¤
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¤ a ella ¤
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¤ müs o menos los que 

más lo necesitan.
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¤ pero hay müs interesados,  nuestros amigos los SANITARIOS¤

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.



¤ y NO SANITARIOS.
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Ahora el problema es 

disponer de un ACCESO

FÁCILy SEGURO

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.



Noooooo!!!! 

Más fácil, por favor!!!!

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.



Y llegĎ la consulta¤

Reconstrucción 

ficticia de la N.I. que 

llegó

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.



Aspectos écos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? Beneficios y RiesgosÚPorquĄ hablamos¤. Conclusiones

Como dirĈa mi ¯Caro°¤
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Empieza la odisea ¤

Nuestro equipo de Asesoría técnico-legal 

busca la base jurídica que sustente la 

habilitación del uso del reconocimiento facial 

con la finalidad de autenticación en nuestros 

sistemas de información. 

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 (RGPD)

¿Es un tratamiento de datos de carácter personal la identificación y autenticación?

¿Qué tipo de dato es un dato biométrico usado para identificar a una persona?

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 (RGPD) Art.9.1

¿Cuándo es legítimo el tratamiento de datos personales?

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 (RGPD) Art.6.1
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Ya sabemos cuál va a ser 

nuestra base jurĈdica¤¤

¤ pero nuestros datos biomĄtricos son de 

CATEGORÍA ESPECIAL!!!!

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 (RGPD) art. 9.2

¿Qué excepciones hay en la ley para poder usar datos de categoría especial?

Conviene recordar que 
cuando el RGPD se refiere a 
la base del Derecho de la 
Unión o de los Estados 
miembros, debemos 

entender una norma con 
rango de ley.



Encontrada la excepción, 

busquemos la norma con 

rango de ley ¤¤¤

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Art. 3

¿Qué leyes regulan de base el Sector Público?

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

Art. 9.2 regula las formas de 

IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA que 

pueden utilizar los ciudadanos



Hallado el camino 

legislativo!!! 

Ahora necesitamos a :

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 



Y tenemos más legislación 

que nos ayuda en la 

justificación del uso de la 

identificación biométrica!

Aspectos éticos y legales ¿Cómo lo vamos a hacer? ConclusionesÚPorquĄ hablamos¤.

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Art. 2

Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 

procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía art. 22.1
Normativa Autonómica de Junta de Andalucía
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